
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01382-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta como nueva dirección de
notificaciones eahernandez@dadep.gov.co del demandado EDWIN ALEXIS
HERNANDEZ CORTAZAR.

2. De cara a la reforma a la demanda allegada por la parte actora (pdf. 14),
cumplido los requisitos previstos en el artículo 93 del C.G.P., el Despacho
RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda del proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA instaurada por RAFAEL ENRIQUE MELENDEZ contra
ANGIE MARILY HILARION SIERRA y EDWIN ALEXIS HERNANDEZ
CORTAZAR.

SEGUNDO: TENER por desistida la demanda frente a las señoras MARÍA
MERCEDES SIERRA HERNANDEZ y BARBARA HERNANDEZ DE SIERRA.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados ANGIE
MARILY HILARION SIERRA y EDWIN ALEXIS HERNANDEZ CORTAZAR en
los términos previstos en el artículo 93 del C. G. del P. y de conformidad a los
cánones 291 y 292 ibídem y/o artículo 8° Ley 2213 de 2022.

3. No se tiene en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la
demandada ANGIE MARILY HILARION SIERRA, toda vez que el extremo actor
procedió a reformar el presente asunto, desistiendo de dos de los demandados, en
virtud del artículo 93 del C.G. del P.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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